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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Autarquía financiera del Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria. Restitución.
Giubergia y otros. (5.337-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y
de Ciencia y Tecnología, han considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Giubergia y otros señores diputados, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga restituir
la autarquía financiera al Instituto Nacional de
Tecnología Agropecuaria (INTA); y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Salas de las comisiones, 12 de octubre de 2000.

Héctor R. Romero. – Adriana V. Puiggrós.
– Adrián Menem. – Aurelia A. Co-
lucigno. – Humberto Volando. – Mario
F. Ferreyra. – Miguel A. Giubergia. –
Juan C. Farizano. – Luis Díaz Co-
lodrero. – Guillermo E. Alchouron. –
Atlanto Honcheruk. – Alfredo E. Allen-
de. – Marta del Carmen Argul. – René
H. Balestra. – Nora A. Chiacchio. –
María R. Drisaldi. – Arturo Etche-
vehere. – Pablo A. Fontdevila. – Gus-
tavo C. Galland. –  Arturo P. Lafalla.
– Arnoldo Lamisovsky. – Enrique M.
Martínez. – Silvia Milesi. – Juan C.
Olivero. – Jorge R. Pascual. – Víctor
Peláez. – Sarah Picazo. – Delki
Scarpin. – Rosa E. Sebriano. – Rosa
E. Tulio.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio de los organismos que correspondan,
restituya la autarquía financiera al Instituto Nacio-
nal de Tecnología Agropecuaria (INTA).

Miguel A. Giubergia. – Marta del Carmen
Argul. – Alejandro M. Nieva. – Héctor
R. Romero. – Blanca Saade.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología al considerar el proyecto de
declaración del señor diputado Giubergia y otros se-
ñores diputados, creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo
expresan.

Héctor Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria

(INTA), desde su creación, por el decreto ley 21.680/
56, ha cumplido, a pesar de los vaivenes políticos e
institucionales, con los objetivos esenciales que
motivaron su nacimiento.

En los últimos años como producto de políticas
erráticas y su desfinanciación a través de la pérdi-
da de su autarquía financiera, sumieron a esta pres-
tigiosa institución en una situación de imprevisi-
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bilidad para un organismo que está abocado a la
investigación y transferencia de tecnología.

A nadie escapa que las investigaciones y más
en el campo de la biología, requieren de tiempos
que son ajenos a las urgencias de las coyunturas
económicas.

La formación de recursos humanos, los programas
de investigación, experimentación y transferencia de
tecnologías deben ser encarados como verdaderas
políticas de Estado, que requieren de seguridad en
el cumplimiento de los objetivos y continuidad más
allá de los cambios de administraciones.

La situación de los últimos años, por la pérdi-
da de la autarquía económica principalmente, ha
llevado al INTA a una situación de incertidumbre
ya que cualquier planificación sobre su política
de funcionamiento está indisolublemente atada a
una incierta disponibilidad de recursos económi-
cos que muchas veces no llegan ni en tiempo ni
en forma. Cabe recordar que los tiempos biológi-
cos de investigación están sujetos a condiciones
climáticas y ecológicas que en general el hombre
no maneja.

Los distintos decretos (2.049/92; 389/95; 37/98 y
108/99) que han modificado sucesivamente el ori-

gen de los recursos económicos, no han dado una
solución efectiva al tema de la autarquía financiera.

Por la importancia y trayectoria que tiene el
INTA  en el desarrollo agropecuario nacional y de
los productores de menores recursos en particu-
lar, es que se solicita al Poder Ejecutivo que estu-
die la posibilidad de restituir la autarquía financie-
ra de forma que permita la planificación y
desarrollo de programas de investigación y trans-
ferencia de largo plazo.

El INTA constituyó una poderosa herramien-
ta del Estado para apoyar y fomentar el creci-
miento agropecuario del país, el otorgamiento
de la autarquía financiera lo relanzaría vigoro-
samente al cumplimiento de su objetivo funda-
cional que es contribuir a asegurar una mayor
competitividad del sector agropecuario, fores-
tal y agroindustrial en un marco de susten-
tabilidad ecológica y social.

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es
que se solicita el voto favorable para la aprobación
de este proyecto.

Miguel A. Giubergia. – Marta del Carmen
Argul. – Alejandro M. Nieva. – Héctor
R. Romero. – Blanca Saade.


